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PRUSIA OniENTAL 10 DE DICIEMBRE.

Uno de los oficiales que mandaban las tropas ru
sas en Wilna, cuando fue decapitado Konaiski, mandó 
hacer unos anillos y grabar en ellos una inscripción 
liberal . de la cadena que aquel desgraciado arrastró 
hasta el suplicio.

La policía descubrió dichos anillos en las manos 
de varios oficiales é inmediatamente procedió á su ar- 
resfo. ,

Se procedió & la formación de causa, mas no se 
obtuvo ningún resultado , y los presos fueron puestos 
én libertad,y rehabilitados para el ^erciciode sus.res
pectivos empleos.

Se dice que las tropas rusas que deben salir de 
Polonia á fines del presente año iio serán reemplaza
dos, y si csto se verifica jamas habrá tenido aquel pais 
ún ejército menos numeroso déspues de la revolución 
dé 1830.

VIENA 17 DE DICIEMBRE.

Los embajadores de Rusia cerca de nuestro ga
binete y de la Corte de Lóndres, acaban de ser nombra
dos por S. M.caballeros grandes cruces de la orden de 
Leopoldo. Esta distinción se considera como una prue
ba de que los gabinetes de Prusia y de Austria se ha
llan acordes con respecto á la actitud que debe tomar 
la Aleinánia en presencia las miras egoístas de ciertos 
hombresi.

Una carta de Paris del 10 de Diciembre inserta 
en la del 22, anuncia que Mr.
de Bourante , embajador de Francia en San Peters- 
burgo, solicita su remoción , alegando que su posición 
en aquella corte, no es la mas lÍ3onget'a,en atención 
á que el gabinete de San Petersburgo prodiga todas 
sus atenciones al marqués de Clarincarde , embajador 
de Inglaterra. La Rusia parece haber adoptado las 
núras de! gabinete ingles sobre la cuestión de Oriente 
y los Dardanelos, por manera que en adelante 
aquellos deberán hallarse cerrados para todas las 
potencias, ó penetrar todas en el Bósforo, si lle
gase á presentarse en él una escuadra rusa. Cuatro 
navios ingleses, cuatro austríacos y cuatro franceses, 
deberían unirse á la escuadra rusa.

El gabinete de San Petersburge renunciaría igual
mente al tratado de Unkiar Skelessi. Asi pues, solo 
resta Hüútar las pretensiones de Mehemet-Alt, cosa 
que la Rusia desea en el mismo grado que la Ingla 
térra , mas se trata antes de saber si seconseguirá el 
objeto.

VARSOVIA 10 DE DICIEMBRE.

El gobierno ruso, no contento con hacer exami
nar núnucinsamente todas las cartas que circulan en
tre la Polonia y la Rusia, con ser estremadamente 
avaro de los pasaportes , que autorizan á pasar de 
uno de estos países al otro, y con exigir una mul
titud de garantías por parte & las personas á quie
nes se conceden estos permisos, acaba de poner nue
vas trabas á las comunicaciones entre ambos países, 
haciendo escribir en todos ¡os pasaportes que se dan 
para el estrattgero en el reino de Polonia, la prohi
bición esplícita para los interesados de tocar en el 
territorio ruso. Del mismo modo se prohíbe en los 
.pasaportes que se dan en Rusia el pisar el territorio 
de Polonia.
- Esta medida para cuya observación se ha esta- 
blecií^o nn triple cordon de cosacos del Oural y del 
Don.á lo largo de todas las fronteras polacas y que 
obüga á muchos viajeros á hacer grandes rodeos, 
por no poder atravesar la mas míninta parte de los 
países cuya entrada les está prohibida, se ha toma- 

4o porque el goLierno ruso teme a un tiempo que 
les rosos adquieran en Polonia ideas revoluciona
rias, y que ios polacos averigüen en Rusia todos los 
pormenores de las conspiraciones que se han descu
bierto hace poco tiempo en varios cuerpos delejér-; 
cito ruso.

El gobierno de Polonia acaba de prohibir ú los 
estranget-os que ensenen nada mas que el baile y la 
música vocal e instrumental. Algunos de ellos han 
solicitado el permiso de continuar enseñando la pin
tura y la equitación de que daban lecciones hacia 
mucho tiempo con bucn éxito, pero les ha sido ne
gada esta suplica.

Las últimas cartas de Lithuania dicen reina 
mucha fermentación en aquel pais.

PARIS 25 DE DíCIÉMBRE,

El caballero de Kess, enviado estraordinario y 
ministro plenipotenciario de S. M. el rey de Dinamar
ca, ha presentado al rey en audiencia particular las 
cartas én las que S. M. danesa notidca al rey la muer- 
te de su augusto predecesor el rey Federico VL Al 
mismo tiempo el caballero de Koss ha presentado sus 
nuevas credenciales.

IDEM^

En la sesión del 24 M. Sauzet ha sido feelegide 
presidente de la cámara de diputados por una mayo
ría de 177 votos dé 274 votantes.

IDEM.

Se dice que después de su casamiento la reina de 
Inglaterra instituirá una orden aneja en cierto modo 
á la de la Jarretiera y destinada especialmente á las 
mugeres.

IDEM.
Los prisioneros mas peligrosos del fuerte de Ha

vre (Burdeos) hablan urdido en estos últimos dias 
un complot de evasión que por fortuna ha sido des
cubierto por la vigilancia de las autoridades.

J1

CAanz.
vtasTtTHES 1^ íaB jBafEKn. 

El estraordinario interes que presenta la cuestión 
electoral que en el día se agita, nos ha movido á ma
nifestar nuestra opinión sobre tan importante asunto, 
deseosos de contribuir á que el resultado de la elec
ción sea cual lo reclama la situación del pais y sus 
verdaderos intereses y necesidades. Diremos franca
mente nuestro sentir, y procuraremos ñjar bajo su 
verdadero punto de vístala lucha délos partidos que, 
dentro del círculo de la ley, se disputan el poder; 
porque si grandes son nuestros deseos de que en las 
urnas electorales salgan triunfantes los buenos prin
cipios del gobierno representativo, no es menos soli
cito nuestro anhelo porque la voz de paz y tolerancia 
tenga un eco poderoso entre la guerra noble y genero
sa de los que por diversos caminos aspiran segura
mente á un mismo ñn , honroso y patriótico , cual es, 
el de asegurar para siempre la libertad y la ventura 
de nuestra patria.

No somos de aquellos que confunden al partido 
progresista propiamente dicho, con los hombres revo
lucionarios enemigos de todo gobierno donde las leyes

sean una verdad, ni mucho monos simpatizamos con 
los que se ñgurauamalgamadosél partidomonárquico- 
constituciona! y los defensores dél absolutismo y los 
abusos. Muy distantes nosotros de atribuir esta mala 
fé á nuestros bandos politicos, en dondose encuentran 
indistintamente hombres distinguidos por su saber, 
por su patriotismo y sus virtudes , no podemos menos 
de recordar en justificación de sus intenciones que la 
Constitución de 1837, el Trono de Isabel 11 y !a Re
gencia de su augusta Madre, esos trés sagrados ob
jetos que forman el culto político de los buenos espa
ñoles , se hallan inscriptos en la bandera^úe los Jos 
enarbolan couio fundamento de sus dóctrinás. Parece- 
nos, pues, imprudente el lanzar contra ninguno de ellos 
esas imputaciones calumniosas, esos epítetos degra
dantes con que se ha pretendido desacreditar á repu
taciones ilustres que son un patrimonio distinguido 
del pais.

Hecha esta digresión como comprobante dé nues
tra imparcialidad entraremos en materia.

Los progresistas combaten las opiniones de sus 
adversarlos porque detras del partido monárquico- 
constitucional descubren ellos el partido de los abusos 
y los privilegios, es decir, el partido del absolutismo: 
por eso aspiran á robustecer la acción popular , inter
pretando democráticamente la Constitución de 1837, 
para ponerla al abrigo de las demasías del poder. La 
libertad es para ellos un ídolo , ante el cual, en casos 
como el presente debe sacriñearse hasta cierto púuto 
el prestigio y la autoridad del Gobierno, parqueen su 
concepto , siendo primero los pueblos que los tronos, 
vale mas que en el equilibrio de los dos poderes se in
cline la balanza á favor del primero antes que se deci
da por el segundo.

. Los moderados combaten las opiniones de los pro
gresistas porque detras de este partido legaí, descu
bren ellos el partido de los motines y las asonadas, es 
decir el partido de !a anarqnta: por eso aspiran á ro
bustecer la autoridad del Gobierno, interpretando 
monárquicamente la Constitución para ponerla al 
abrigo de las demasías populare^. La übertad es tam
bién para ellos un ídolo , pero no una libertad vincu
lada en ciertas y determinadas fracciones del pueblo, 
sino la libertad que se estiende á todas las clases y 
que protege todos los intereses de la sociedad. Para 
añrmarladeuna manera sólida y estable encuentran 
de necesidad rodear al Trono de esplendor y de pres
tigio, á ñn de que pueda sobreponerse á las exigen
cias ilegales de las facciones enemigas de la paz y de 
la felicidad pública.

Entre estas dos contrarias opiniones, nosotros 
quizas adoptaríamos la de los progresistas si viera- 
mos que el trono era enemigo de la libertad como 
sucedía en 1823 , si viéramos á la Europa coligada 
como entonces para destruirla, si viéramos que el 
pueblo carecía de medios legales para hacer valer sus 
derechos, si viéramos á las clases aristocráticas fa- 
vorecidas con escesivos privilegios vejatorios para las 
demas ciases, si viéramos , en ñh , que el poder del 
gobierno era un poder tan fuerte que amenazaba con
vertirse en absoluto. No encontrando nosotros el apo- 
yo de la libertad en la autoridad publica, acaso ape
laríamos entonces para defenderla á las masas popu
lares, remedio triste pero único que se presentaría 
como posible en tan añictiva situación ; mas cuando 
vemos al trono identiñeado felizmente con las institu
ciones que nos rigeu , cuando vemos que las dos na
ciones mas poderosas de la Europa protejen visible-



mente nuestra causa , cuando vemos que la imprenta 
y la tribuna está libre y abierta á todas las opiniones, 
cuando vemos á las clases aristocráticas igualadas con 
fas demas de! Estado, mucho mas de l.o qne lo están 
en países que nos llevan Una gran ventaja en la car
rera de la ilustración , y sobre todo cuando vemos 
que el gobierno, lejos de ser eseesivamenté fuerte, es 
y ha sido débil hasta el punto'de humillar stí 'poder 
ante exigencias ilegales y anárquicas , cuando vemos 
tqdo esto confesamos de buena fé que no podemos dar 
nuestro apoyo á unos hombres que quieren robuste
cer lo que es bastante robusto , y debilitar lo que ya 
ez demaMaJa dcbil-

RecuerJen enhorabuena nuestros progresistas pa
ra justi&ear sus temores, los estados de sitio; la co
branza de contribuciones. sin autorización de las 
Cortes, fa ex^aceion deí dieZnro y la supresión de Un 
periódico revolucíoHarío : exageren hasfa lo infinit. 
estas supuestas Jema^as que vienen á formar el ac
ta de acusación contra sus adversarios para JeJueír 
que Sé quiere destruir fa Constitución de Í837 y es-* 
tablecer sobre sus rdinas nn gobierno semi-despóti- 
co. A pesar Jé tales JccfaínacioMs los hombres im
parciales y pensadores saben muy bien que el par^ 
tiJo tnonárqüico-cohstitucional no se ha reveladnja
más contra las leyes del Estado; saben muy bien que 
aunque tal absurdo fíiera posible, la libertad está 
defendida per un ejército bizarro que nunca consen
tiría se destruyese la obra qúe ha sabido levantar con 
el precioso sacriñció Je sangre , y saben también 
que el gobierno absoluto es iniposible en España, ha* 
liándose rigiendo sus destinos !a escelsa Cristina, cu
yo juramentó pfestádó sóTemnemerfte á nuestro Có
digo constitucional, es el garante mas poderoso de 
su he! observancia.

¿Y son acaso tan efímeros los temores á la anar
quía del partido moderado? Los hechos podrán con
testar mejor qUe nosotros r pasaron ya los tiem
pos en que eran consiJeradas como fantasmas 
las predicciones acertadas y oportunas de un mi
nistro Je la Corona^ ¡Fantasmas!!! ¿Fueron fan
tasmas por Ventura , los que redujeron á cenizas los 
temjdos Je fa religión, y asésinarou cobardemente á 
sus ministi-os? ¿LueroQ fantasmas los que clavaron el 
puñal homicida en los pechos de generales ilus
tres qne habían derramado su sangre en defensa 
del trono y de la libertad? ¿Fueron fantasmas los qne 
prepararon y llevaron á cabo el asqueroso motín de la 
Granja, donde los respetos del trono quedaron bolla- 
dos de. una manera escandalosa? Y cuando esto^ y 
otros escesos de semejante naturaleza se han perpe
trado en nuestros días, cuando son indudables los 
trabajos dé las sociedades secretas para incitar al 
pueblo á la rebelión, cuando hemos oidq á un 
ministro progrésísta (para que de ello no nos quede 
duda) referir públicamente en el Congreso los nom- 
bies y los plates de aquellos conciliábulos tenebrosos 
¿se querrá todavía que neguemos Inexistencia de esa 
facción anárquica y desorganizadora, que á la som
bra del partido progresista bulle y se afana por He- 
var a cabo sus proyectos de destrucción?

Y una vez probado que esc partido existe ¿será 
justo , será prudente apoyará los hombres de/pro- 
l^reso qne lejos de repudiar su alianza la admiten in- 
cautamente , sin considerar que cuando hubiesen He- 
gado á darle la prepotencia de que hoy carece , ellos 
quizás serian las primeras victimas de sus doctrinas 
exageradas? Cuando todos los acontecimientos vienen 
á demostrarnos que el gobierno absoluto es irrealiza
ble ya en España, y q,ie los trastornos revoluciona
rios son algo mas que'posibles, ¿coserá impolítico 
ponerse de parte de los qne por temor a! primero se 
manifiestan propicios á. producir combustibles para 
avivar los. segundos? Cuando vemos la libertad de 
imprenta convenida en una licencia escandalosa de 
cuyos malignos tiros no se ha librad, siquiera á la 
prm-era y mas augusta persona de] Estado , ¿será.pa- 
tn. agrega,.... á ¡aa ü.a, d. [o, qu. pane,, .1 grito 

ya,ta d. ),y r.p,.„„a, cuya, dafr-atoa par grande, 
S- ,.an nunca puedan canrpararaa can ¡a g^ava&d 
d. ., ,na)csqu. trata da .vitar? Cu.nda parta 
da ta M-hca Naci.na, , da a,a institución prataCorf

délas letes y del orden público , se ha convertido 
mas de una vez en instrumento de medidas ilegales y 
revolucionarias ¿ha de ser oporttmo-robustecer á los 
mismos que se' oponen á.su organización en sentido 
favorable á las ideas de orden y verdadera libertad? Y 
por último : cuando muchas corporaciones municipa
les entrometiéndose en materias agenasde sus atribu
ciones^ se han puestc en oposición con los cuerpos co- 
legisladores que son el eco legal y positivo de la opi
nión pública y llevando svs estravios basta el estremo 
Je prodigar amenazas á los poderes legítimos del Es
tado, ^.no sera un absurdo prestar nuestros votos á 
los que pífgban poT'qü'e Continúe este estado de aoár- 
quia para que nunca sea una verdad entre nosotros el 
gobierno representativo?'

Mediten bien los electores la gravedad de Íosncfa-< 
les a que nosespcrrdria el triunfo del partido progre
sista en las actuales eireunstancias y y no se crea que 
dudamos déla buena fé que animará sr se quiere á los 
que CoTHbaten en esas Illas dentro del círculo legab 
de lo que si desconñamos mucho es de los elementos 
que llaman en su apoyopara vencer á sus adversarios- 

Tampoco se entienda que somos ciegos admirado
res del partido moderado : conocenros sus defectos y 
los yerros que ha cometido en su administración ; pero 
aun Concediéndolo asi no encontramos otra banuera 
donde puedan alistarse los hotnbres de orden y de go - 
hierbo que qüieren hermanar el t/ono con la libertad, 
y que no consideran esta posible cuando se atacan in
tereses respetables qué deben protegerla- De esperar 
es, por consiguiente , que la mayoría sensata del poe-* 
blo español, que sin duda sustenta estos principios 
conservadores de toda sociedad , 
mismo convencimiento y que no desconozca sus ver
daderos intereses, en el importante momento de dar 
un voto decisivo para la suerte y el porvenir de la 
patria-

nos üC'ompatiH en eí ¡ 'lanera de c^e^ir es ia que se preTÍene en ia íey eiec.

F< G. de A*

En úño de nuestros numeros anteriores hemos

ProrogaJas primero, y drsueítas después 
Has Cortes, el partido progresista falseó la ley 
toral, hasta el punto dcconvertir la elección directa 
indiréCLay convirtiendo así la Cojjstituciou de 
en la Constitución de 1813- hiterpretando violen^, 
mente ¡a ley electora! los progresistas no admitieron 
para la votación de las mesas, sino á ios que votaron 
durante la primera horú . Cuando la ley concede 
derecho de votar á todos los que durante la primer^ 
hora concurren al local señalado para las votactohes 
Ganadas las mesas y los progresistas estuvieron sg. 
guros de tener por suyas las juntas generales de es- 
crutinio, y estando seguros de tenerlas á su devoción 
las hicieron soberanas, usurpando en su provecho y 
en favor de su tiránico monopolio tos derechos Je 1.^ 
asambleas legislativas y los derechos de los electores 
Usurparon á favor de las juntas de escrutinio el de. 
recho electoral , porque reconociendo en ellas el de
recho de alterar las votaciones de los distritos ele^. 
torales y reconocieron en ellas el exorbitante derecha 
de inclinar ¡a buiauxa de las elecciones á su antojo. 
Usurparon á favor de las juntas de escrutinio, 
derecho de las asambleas legislativas , porque ruco, 
nociendo en ellas el derecho monstruoso de anular 
laselecciones de los distritos electorales, reconocieron 
en ellas la suprema magistratura, que solo reconoce 
en tos cuerpos colegisladores la ley política dcl Es, 
tádo-

El resultado de estas interpretaciones violentas 
fue que los electores eligieron las mesas : que lag 
nresas eligieron los individuos de las juntas genera- 
lesdeescrutinío, y quelus juntas generutej! de es
crutinio eligieron ios diputauoa. Si esta manera de 
elegir es la que se consigna en la Constitución de
cretada por las Cortes constituyentes, cuando en 
uno de sus artículos previene que ios.diputados de 
la nación serán elegidos por elección directa, si esta

; toral en los artículos en que se señalan las cuauda- 
¡ des que debed tener los electores de diputados, ég 

solverán fácilmente todo-? los lectores tmparciales.
Reunido el Congreso que fue el resultado de es

ta elección monstruosa en que la Constitucíou yla 
ley electoral quedaron igualmente lastimadas, se mos^ 
tró desde luego tan celoso defensor de la Constitución 

progresista. Fiel á sus tradiciones históricas el Con-

cuestión que no naceaitamos resoiver , porque ia re-

y de las leyes como era de esperar de una a.3atnblea 

procurado demostrar qué el partido pargresista que se [ greso progresista se declaró á si propio guardadoT da 
daásipropiOelt<tuiodéguardadurdenuesn-asinsti. ' 
tuciones , no ha hecho otra cusa d- sde que apareció 
en la escena , sino conibatirlás de frente o falsearlas. 

Al principio las combatió direetantente renuncian
do á la discusión , que es el únmo campo de batalla 
en donde es licito pelear en Jos pueblos rejidos por 
instituciones libres: invocando los hechos en apoyo 
de nuestras razones, recordamos las matanzas de ios 
itailes , las sublevaciones de i-ts provincias y el mo* 
tin de S- Ildefonso, que fueron otras tantas.apelacio
nes que hizo á la fuerza brutal el partido progresista 
contra las victorias conseguidas en el campo de ladis- 
cusion por los hombres Ue la ley. Andando el tiempo, 
el partido progresista Itt-gó á espantarse de su propia 
fealdad, y puso sobre su rostro una careta. Esta 
transformación tuvo principio poco después de la 
revolución de la Granja , y ^1 resultado mas notable 
de esta transformación, fue Ja Constitución de i837, 
en la que robaron a sus contrarios sus principios, pe
ro con la hrme resolución de falsearlos después cuan
do llegára el caso de aplicarlos á las leyes orgánicas, 
que son las que dan su verdadero significado á las 
constitucmncs políticas. Con estos tnanejos indignos 
de los partidos que se respetan á si propios, consi- 
guteron permanecer revoluciouarios y pasar por con- 
servadotes: por esta razón les dimos el nombre de 
ios , SI btett esta especie de habilidad viene á
ser al hn y al* cubo , una especie de torpeza, cuando 
llega áser conocida de las gentes. Desde que las 
Cortes constituyentes decretaron la Constitución de 
1837 , los hombres de la revolución no han abando- 
nado este peligroso camino.

Congregadas tas Cwtes conservadoras de 1887 
el partido progresista se propuso falsear la ley politi- 
ca del Estado, por medio de una escandalosa intem
perancia en el ejercicio de ios derechos queda Cons- 
t<tucmn concede á las menorías : método anti<Tuo de 
falsear todas las constituciones de los pueblos. Así su 
ced.o, que fundándose e,j el derecho de interpelar á los 
mmistros responsables, la oposición de 1837 ileyó á 
abusar de el, hasta el punto de hacer imposible toda 
especm de,gobierno en la nación española. El Con
greso dodipbtados , de unáasamblea legislativa, se 
convnt.o ,,„a asamblea, interpelante , y donde una sam sufre esta transfoim.a'eion impírtantísim 
nof r r - 'r " " atribuci.ims de los
poderes públicos, queda absolutamente falseada.

j la ley política dvl Estado, f iel asimismo.á sus peác- 
ticas inveteradas falseó esa misma ley hasta .un punto 
que no señalaremos nosotros por rubor , pero que se
ñalará inflexiblemente la historia. -

Para nuestro propósito bastará recordar aquí que 
los mismos hontbres que se opusieron con touas sus 
fuerzas al proyecto de ley en que se reconocían los 
fueros de lasprovincias Vascongadas y Navarra, por¿ 
que se oponia á la Constitución, no sacilaroh un pun
to en quebrantar esa Constitución que declara al^cy 
inviolable, leyendo un juramento terrible pre.tauo por 
S. M. en un dia solemne , como para atnenazar á'l^ 
corona, ó para hacer al trono objeto do una sospecha 
Vil, ó de una desconfianza absurua. Para nuestro pro^ 
posito bastará recordar aquí que los mismos hombres 
que acusaban á los ministros de vulnerar los buenos 
principios constitucionales, se atrevieron á condenar 
anticipadaniente una de las nías augustas preroganvas 
que reconoce en el trono la ley pohtica del Estado. 
Para nuestro propósito bastará recordar aquí que los 
mismos hombres que en cada uno de los actos delmi^ 
msterio creían reconocer una usurpación de autoridad ' 
íor,naron eí proyecto de enviar á 8. AI. un mensagé 
revolucionario contra los hombres que merecían ia 
conhanza del trono, como si ios cuerpos colegist.ido- ' 
res tuvieran otro medio legal de mílmr en la existen
cia de un ministerio que un voto de censura. Para 
nuestro proposito bastará recordar aquí, que los mis. 
mos hombres que acusaban á los ministros de traición 
se atrevieron a decréíar en su declaraeiou famosa so- 
bre la resistencia a! pago de las connibucioiies, la 
ruma no solo de la Constitución sino también del Es-

' desde 1833
apelo constantemente de la discusión á la 

fuer^ , desconociendo ¡a fuerza, desconociendo la ni- 
d.^del gobierno representativo. Desde lc36 ha.ta 
IbdU se ha propuesto falsear nuestras instituciones 
con interpretaciones absurdas.: resultando de aquí 
qy en todas ocasmnes el partid, progresista se ha ma- 

fes ado contrario a ¡as instituciones liberales , que 
m reclamar destemplada-

hipreü'=a,yparacontnoYer 
a las estúpidas muchedumbres.

últimainente las Cortes , el espíritu de! 
Con^r.so parece que ha trasmigrado á la Diputación 
provincial de Aladnd , ¿ompuesta déla H.r y Ja nata

%25c3%25a1.su


del partido progresista. Los actos recientes de esta 
corporación en todo lo que concierne á la formación 
de las listas electorales son de tal naturaleza, qne bas
tan por si sotos para caracterizar á un partido.Ño cree
mos necesario recordarlos ahora , porque han sido 
ya apunto de varios artículos del 7^:/oío: por otra par 
te, los cuerpos colegisladores se van á reunir y aguar
damos con absoluta confianza el falto que sobre las 
elecciones de Madrid han de pronunciar irremisible
mente los cuerpos, legisladores. -

El objeto qne nos hemos propuesto al escribir 
éste artícutoy otro anterior sobre esta misttia nfatería 
es cumplido.

Habiendo observado sino con sorpresa con indig
nación , que el partido progresista queria presentarse 
con el titulo de constitucional ante los electores , nos 
propusimos demostrar y hemos demostrado, que el 
partido progresista no parece constitucional sino por
que lleva cubierto el rostro con una máscara. Nos
otros hemos levantado nuestra mano, le hemos arran
cado su ntáscara, y le hemos presentado ante los elec
tores con su rostro descubierto.

De hoy nms los electbr' s saben queel partido pro
gresista es el único enemigo de nuestras instituciones, 
y que no sabe otra cosa sino emplear la fuerza para 
destruirlas ,ó la astucia para falsearlas. De hoy mas 
todos los electores saben que los progresistas son 
únicos enemigos de la Constitución y del Estado.
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En Valencia han ocurrido nuevos alborotos, se
gún conHesa et mismo JFco Mas de
una victima ha caído asesinada. Et pretesto ó la cau- 
9a de esta sedición ó de este; desorden ha sidos! ha 
de venirse ó no ¿ vender á uu 'uercado nuevo.

Hay quien sospeche que tos átburotadofes ó quie
nes ios dirigen, qne son personas conocidas por lo 
mas uthorotado entre los alborotadores, á algorfas 
aspiran que ¿ decidir si ha de venderse en uno úotro 
mercado, queriendo tener, soliviantados tos bónrbres 
de irtjuria en boca, y puñal en mano, y amedrenta
dos los honrados y pacíhcos para ei acto de tas elec
ciones que están cercanas.

Otros dirán qn'e esta Sospecha es injusta, y que 
sobre ei mercado y no mas ha sido el úttimo albo- 
roti'n ' - . . - s . .

Sin embargo , nos añrmarr que los alborotados 
van á representar para que en la Milicia naeionai err- 
tre 'lá-'gehte pobre bulticiosa.

Pero sea cómo fuere, resntta: I.° Que 9! tiene 
origen ó toma sesgo político ta sédicion en Valen
cia, el partido exattado está dispuesto ¿mandar por 
medio de ta violencia, ó que no pasando et te- 
vantami''nto de serlo respecto al punto det merca
do, ,eB etaro cun todo, que en Valettcin ta ínaurree- 
eioa @9 permanente aun para cosas no pntitieas, sien
do do cito consecuencia forzosa que atli no imperan 
las leyes. - '

Ahora á nadie culpamos, pues no tenemos no- 
licias exüctns de ali!, pero á alguien habrá que cul
par, y.de.todus tnodos tuerza es preguntar ¿si habrá 
de seguir así cu gran daño propio, y dando funes
to ejemplo una de tas principates pobtaciunes de Es
paña?. ' '

<

Como era de esperar, no ha gustado al .Eco 
Co??ícrci'o la mención iiouoríhca que se hace de! co- 
hierno españoíene! discurso pronunciado delante 
de !as Cátnaras por el rey de los franceses. Importa 
poqo que esa mención honoríñea sea de grandísimo 
peso así por los labios qne la pronunciaron como por 
los personages ilustres que la escucharon de aque
llos labios augustos en un momento solemne. Impor
ta poco que se encuentren Ü.songeados con esa hon
rosa inenciun de! gobierno de su patria todos los bue
nos patricios y todos ¡os españoles leales. E! bando 
piogiCi-ísta que no puede medrar sino poniendo á su 
patria eu guerra con el mundo mirará con sobre
cejo las relaciones amistosas del gabinete español cen
es gabinetes estrauos. Su triste, su vergonzoso des

tino es lanzy profundísimos lamentos cuando llega 
p')!.! su patria el día de las prosperidades, especular 
su le susiniortuntos, y sentirse arrebatado de júbi- 
0 cuando amanece para ella triste y nebuloso el día 

de las trib'.tlaciones.
Para que el partido progresista se declare am!- 

go y so.<tt-nedor del gobierno, es necesario que el go- 
'eino atraiga sobre si las maldiciones de la Éu- 

t opa. No envidiamos el destino del bando progresista.

Las noticias que se reciben delaaprovinciosson 
avota es al triunfo del partido monárqui-consti- 

tncional en las próximas elecciones, porque de las 
que reci irnos resulta que todos los buenos patricios 

un penetrándose de la verdadera importancia- dél 

derecho elecíói-aí en Ctrcnhstahóiás fah frisf^^s y aza
rosas como las que nos' rodean,, y todos parece que 
se hallan decididos á depositar los hombres quemas 
confianza les inspiren' en ¡as uTun-s electorales.- Por 
nuestra parte esto es lo único q-ae ambicionamos. 
Que la elección sea una verdad: quo concurran á ele
gir todos los.Hlcetor'^'s.- Qoe los electores sean' li'hres. 
Que para que sean libres se presente' disp-uesta la 
autoridad á tener á rava tos desordenados im'petus y 
las malas pasiones de ¡os hombres turbulentos, qae 
haya una severa y terrible represión allt donde ba
ya crímenes, desacatos ó demasías^ esto es lo único 
que' deseamos los que queremos que e'l partido mo- 
nárquico-con'stitucional consiga una señalada victoria 
en las próximas elecciones. Por fortuna estamos per 
suadidosintimatnente deque en esta ocasión eí go
bierno y et partido monárquico-coustitueional cum
plirán COR susrespectivosdeberesí el segundo acu
diendo á depositar sus votos en las urnas electora" 
les, y el primero haciendo alarde de sus fuerzas aili 
donde se estime necesario para reprimir á los hom
bres revoltosas.

"TeneTnog entendido que e! Aysntamiento de l^lbao 
asi qtte recibió ei famoso mani&esto de tos 93 progre
sistas, te puso con sobfeal 8r< D.

en et. buzón det correo. Si esto es verdad, y tos 
progresistas deben saberte mejor que nosotros, resui^ 
taria de aquí que et ayuntannetito de! puebto que ha 
atcanzado mas justa fama y renombre en nuestras dis
cordia cÍTÜesy mira coset mas profundo desden ta po* 
titica beticosa de nuestros revotucionarios. Y cuenta 
que ISitbao bien puede desear ta paz sin ignominia, 
porque esa patabra no puede ser nunca ignominiosa 
en tos que han demostrado con tos regueros de su pro
pia sangre, que saben petear y vencer ennobiestides^ 

Este desengaño, unido ¿tantos otros como tos pro
gresistas reciben diariamente en tas espcaicion de tas 
corporaciones popaiares feticitando á Ai. por la di- 
sotucion de tas Cortes , deberia bastar para que ei 
partido progresista hiciera una estación en ta petigroy 
sa senda por donde se va rnetiendo. Y sin embargo- 
á pesar de todo venios con el tnas profundo dotor, 
que se va metiendo eu etta'Cada vez intis.,' parectón- 
se ai jugador desesperado ,^^ué juega á ta vuelta de 
una mata carta el resto de su futtuna. .

Esto sintóma es siempre funeato para los partí" 
dos potiticos. Cuando Itegan ¿ perder el dóminto so
bre 8Í propios, hasta ei punto de arrojarse desespe-* 
radamente por un camino de peruicion , sin prestar 
un atento oido , ni á los consejos de ia razón, ni á 
los estimuios de su interés, ni á las teccionés de.ia- 
espcricncia ; puede asegurarse, sin temor de s.er dcs" 
mentidos por tos hechos, que eye parHdo está conde
nado á muerte.

Tal es ta situación de tos progresistas espauotes. 
E! ejército no tus quiere t el goUiorno ios recnaza: 
el Verdadero pueblo tus maidice, y hastá ios ayunta
mientos , quo eran su última esperanza en su inmi
nente naufragio, ios desprecian y abandonan. ¿Qué 
itade hacer et partido progresista en tan apurada 
situación? Retractarse de sus pasados errores echan
do por otro candno, seria quizá to mas prudente, pe
ro seria también io mas vergonzoso: modilicar sus 
doctrinas seria una cosa que tendría ios matos visos 
de una retracción, sin que te procurase grau prove 
cho. En esta situación angustiosa et partido progre
sista ha quemado sus naves , y prde á Dios ia nmer- 
te ó ta victoria. Et cieto ie otorgará ta primera de 
estas mercedes y ei primero de estos votos..

La comisión nombrada por los electores de 1a opinión 
Monárquico-Constitucional de esta Ciudad en la reunión 
celebrada el 21 del corriente para organizar v dirigir la.< 
operaciones convenientes al triunfo dé los verdaderos 
principios constitucionales, per.smulida de la inipreseindi- 
ble Obligación en que constituye á los que disfrutan esta 
cualidad, de acudir al llamamiento de la lev, contribu- 
yendo á la ventura y prosperidad de'su patria en duanto 
estuviese á sus alcances; y al tmsmo tiempo de ta impe
riosa necesidad, conocida de cuantos se interesan en tan- 
sagrados ol^etos de acreditar en ¡as criticas circunstan
cias que nos rodean su celo por el bien general y el aprecio 
que les merece eí derecho ntas importante de los ciuda
danos de una nación regida por instimeiones liberales, ha. 
juzgado conveniente hacer en su nombre y-en el de sus
comitentes una pública manifestación de sus sentimien
tos políticos, consignando losprincipios tutelares que han 
deservirles de norte y arreglar sus procedimientos en los 
vanos actos á que drése fugarla próxima elección para 
Diputados y renovación de la tercera parte de Senadores.

Lfa¡nados perla Corona á decidir pur medio de la 
emisión de sus sufragios acerca de la manera mas ton- 
veniente de efectuar las necesarias aplicaciones de los 
principios establecidos en la ley ñmdamental del Esta- 
do, los eleetore.s nu pue^len desconocer el verdadero con- 
hicto en que han puesto al mas elevado Je los poderes 

'' cohstííucion'alcs ía m'afcíia' de los aconteóímientos y tam
bién los errores v los escesos que en el transcurso de nues
tra revolución "han conducido mas de una vez & la nat
erón a! borde de un precipicio.

La Contitucionde 1-837, sancionando las doctrinas de 
lo$ hombres monárquicos que aspiraban á ver hermana
das las Meas- Je libertad y de orden, sin el cual es impo
sible la libertad ;^y satisfaciendo las necesidades de la épo
ca ha debido ser la enseña de paz y de unión para 
los españoley amantes de su psdria. y el símbolo Je reconci
liación de loB partidos; y acogida con indecible entusias
mo en todos los ángulos dé la península, solo Im faltado 
á esta 'desven-turada nación presenciar la completa obser
vancia de su nueva ley fundamental para ver afirmada 
sd tranquilidríd interior y conquistar en lo esteriqr el res
peto y consideración á que sus virtudes le dan an de
recho' indisp^ücble.

A conseguir estos ol^etos ardí^temente suspiradoa 
pin* los bttenuá españoles deben encaminai'se todos sus co- 
tratoeen !;t votación que vaáteneit lugar; criminal fuera 
el cgmsnro' en las circunstancias presentes^ y vergonzosa 
la indiferencia que abat'Mlonara la suerte del Estado ¿su
jetos que por ignorancia ó por error , ó por el inhujo de 
lus malas pasiones le trastornasen hasta en sus cimientos.

El grande obstáculo que la continuación de la guerrst 
eivii presentaba á la realizaeion de tan patrióticos deseos 
ha desaparecido afortunadamente en el punto en que fuera 
mas recia é importante la contienda; merced álos esfuer
zos de la nación , a! Celo del gobierno y á la prudencia y 
bizarría dei ilustre caudillo qne ha devuelto á la patria y 
á la gran funilia española las provincias un tiempo se
paradas , ahora hermanas y felices por haber coníiado en 
la lealtad de ana palabta ; y es justo esperar que toS mis
mos esfuerzos consigan en breve la paciñcacion general.

Este g) andioso acontecimiento ha necesariamente va
riado el aspecto de la presente revolución designando 
claramente sw téfn-ino y su objeto : harto se ha desteñido 
ya; con irresistible elocuencia lo espresán lautos dura', 
deros te.-ttimonioa de. ¡as desgracias padeeidas ; tiempo 
es yá de reedificar y de procurar restituir á la patria su 
gastado esplendor y su merecida prosperidad: tóthís los 
españoles están llamados á cooperar ¿ esta obra de ven
tura y de paz ; todos los que se precien de honrados y 
leales se harán un deber dé contribuir al logro de tan 
^ñataJos beneficios, dando fh-meza al trono y estabilidad 
á la Constitución, cuya eoráple-ta observancia puede so
lamente asegurarles en el tratvquílo goce de sus defechos.

Penetrados d.e la exactitud de estas consideracioneá 
los electores de Algeciras deben nianífestar su conformi
dad con las bases establecidas por la.comisión central de 
elecciones, así en Ja forma de los trab:qos préparaturíóg 
de tan importante Operación , eoQio.en el lAudahlc obj'eto 
de sus tareas ; y movtílus del intimo convencimiento de 
su obligación como buenos patricios, se han reunido re
cientemente ios que en esta 'ciudad pirofesan las ideas cfg 
orden y de legalidad espresíulas ; procediendo al nom])ra.í 
miento de la comisión de sp seno que suscribe , para que 
á semejanza de io practicado en la capital.de la monar
quía y en las demas de las provincias , y de acuerdo ¿oit 
la de Cádiz., sirva de püuto de reunión en los trabajos 
correspondientes al triunfo de la opinieñ monárquico^ 
constitucional, y de medio de comunicación para conci- 
harla uniformidad dé los votos en favor de. las personas 
que en el concepto general sean mas idóneas para desL 
empeny et deheaJoí. encargo que .va á encomendársela^.

Rajo estos princ.pms y mediante la seguridad-qué 
hallan eo la .ñeqmvoca'manifestación de la opinión púL 
bhca,deserestosmtsmos!osde3eb9de la generalidad 
de sos conciudadanos , los infrascritos éSpondrán franca
mente los objetos de .sn anhelo ch. la presente ocasión, y 
a TMotuemn qne acompaña .í los ele^orea Je cumplir con 
iM Qebéres marcados por au conciencia y su patriotismo 
al ejercer el inapreciable derecho que lá ley les ha con
ferido

Los electores de Algecíras desean sobre todo el man- 
tenmuento del orden público por medio Je la observancíít 
mas rtgida.de las leyes; sin el orden es imposible no^oló 
la hbertad, sino la existencia de la sociedad; anhelan ver 
terminada la revolución ; HM.'í reacciones ; no wió.s con- 
vnistones poA^ieas; y conformes con ios principios sabia
mente espue.stos por la comisión central de elecciones de 

adoptan los fundamentos de gu programa. 
Oírmo de ío ;)KMdo; con el ñn de cerrar la sima de laa 
revoluciones y h-mer .posible la paz por que Sus'pirala 
nacton ; yMsítCía por ¿o prjjyeMíe; puc.-^to que ella es inás 
solido eumento de toda organización política ; y-gnrfdad 
y-ara e? yoroemr ; porque sin la estabilidad serían iluso
rios ios demas bienes y la España necesita para el conve
niente desarrollo de los elementos de su riqueza verse 
libre del temor de nuevas alteraciones y disturbios que 
pongan en peligro los intereses mas sagrados y ha^ta iat 
mismas instituciones. .............. '

Desean por lo mismo que la Constitución de 1837 sea 
por todos los españoles acatada , y respetadas sus legíti- 

. ma¿ consecuencias; que sea rodeado el tronó del presti
gio necesarto para conservar á esta venerable ínstRacíon 
el respeto-tradicional que con justicia disfruta en uña 
nación eminentemente monárquica, y dotadorblafuerZa * 
indispensable u la ejecución de las leyes; que los cuerpos 
políticos iguales en facultades por la Constitución no^- 
pirenasobreponer.so vciuntadálaleycon esclusi.uj^lo, 
demasy peligro iuniinentedel estado: que la religión sea 
venerada y atendidos sus ihinistro.s como c<.rresponde al 

. renombre de piadoso, tantos siglos há merecido del puu 
blo español; haya concierto en la administración púbii. 

. ua para hacer mas Ueyade'ros los sacrificios impuestos 
por el estado escepcional de la nación, inerecedora en al- 
te giado do la solicitud del gobierno, tanto por su resig-

capital.de
rtgida.de


nación y sufrimientos,'^c'otho'pornoble desprendí mien
to y generosidad-con'que desoyendo ¡as oscitaciones dé la 
'anorquia dta recientemente acreditado su cordura y Pa
triotismo negándose al suicidio que se la aconsejaba con 
la resistencia 'al pago de contribuciones, por mas espe
cioso que fuera'cl-pretesto de tan inaudita escitacion: 
en una'palabra, quieren que la Constitución 3e -1837 acep
tada con júbilo por la nación sea una verdad; ) que 
puestos en armonía los ebmentos -que deben concurrir 
úsu practica, puedan su ^tbr'igo reponérsela sociedad 
-de sos largos padecimientos y fomentarse^ la prosj^erspad 
interior hasta el grado áque permite aspiraren los pue
blos civilizados el adelantamiento progresivo de Ja cien
cia de la administración.

La candidatura Monárquico-C-mstitucional que des
pués de verileado el conveniente acuerdo de Jos -electo
res de esta opinión, reúna les sugetos irnts adecúa^ en 
ei concepto generala.la realización de estos benehcios, 
obtendrá nuestros votos y los de nues^'os ami^s políti
cos, sin d^ar por eso de hacer el sacriHcio de las pai-ti- 
culares aúícciones é ideas que sea necesario para conse
guir la uHifortnidad de !a elección y el tidunfo de nuestras 
doctrinas; confiados al emitirlos en que llenando lo, elec
tores con religiosidad este deber de conciencia no puede 
ser düdo-m el resoltado que para el bien y felicidad de 
la^Mttria ósperande la decisión y constancia del cuerpo 
electoral. ' .

'Aigecíras 26 de Diciembre de 1839 — SimoH AkiMa- 
Mcíi f^urá pároco, presidente—JfhuMc/ G.yo.sr!o y

Gefé de Administraeion de Provincia—
mayor eontribuyente.—Antonio .B/onco, 

mavof contribuyente y Comandante de ¡a M. N. de ca
ballería__ Roctrígtia? ife íiHuws, abogado y pro
pietario, sqcretario-

S.ALIDOS..
Bergantín ingles WiÜiam tlm Foi^th , S:^éall';^4. 

lastre p^-aSeviJÍa. Goleta rd. Hebe, Samuel Thompson, 
con vino para Londres.'

< ÓRDEN DE LA PLAZA.
' ^<!roicio jwra Aoy.—Los cuerposde la guarnición con 
la Milicia nacional__ Gefe de día. la misma.—t^ipitan
de hbspihd y provisiones el primer batallón deinfáuterm 
de Marina.

Por disposición del tribunal de coniercio de cistA pía- 
za , debe celebrarse á mí presencia alas once y media de 
ía inañanadel Viernes 24 delcorri-nte, junta de acreedo
res á D. Agustín de Angueira , {^lara que en vista de) -es
tado de la dependencia, y sp'icitnd deducida per varios 
dé íoS mismos , adopten las deüberacioncs que estimen.. Y 
se hace notorio para que los íutoresados concurran a! ac- 
to por si 6 por apoderados constituidos legamente. Cádiz 
9 de Enero de 1640.t—Rwa/-í/oLeG&:?'C'

Ppr disposición del tribunal de comercio de esta pla
za, ha de celebrarse á su presencia, á las once y media 
de Ja maííaqa de! Miércoles 29 del corriente , junta de 
ácréedorés á bienes de Ja ¡testamentaría concursada de 
D. Ventura Imana, aún deque procedan al nombra
miento de síydico que se haga cargo de la dependencia. 
Y ne hace notorio para que los que ¡osean asistan al es- 
presado acto por sí ó por representación legal. -Cádiz 9 
de Enero de 1840.—Jítc.'/rí^oZe- (7c?'í;.

Por disposición del tribunal ,de comercio de esta 
plaza deb:; celebrarse á su presencia ú las 11 de la maña
na del Vié.r.nes 31 del corriente junta de acreedores á D. 
'Antonio V'aüarino, para que hechos cargo de lo espues- 
toporélalbaceade D. Francisco Pastor y Calle, síntii- 
co que fue del concurso , procedan al nombramiento de 
otro en.su lugar , estableciendo sobre todo ¡o que resulta 
el acuerdo conveniente. Y se hace notorio para qtm los 
interesados asistan á dicho acto por sí ó por medio de le
gítima represeafaeion ,con el competente poder. Cudiz 
9 de Enero dé ¡840.—R!corí^o ZeC7e?c.

Habiéndose retardado en París ^)o.T alguna.s semanas 
-mas deJoquesééalcuiaba ¡a impresión-de los dos últi
mos cuadernos'de Turquía, que acaba-n de pubhcarse, los 
editores del J'tmorama de Barcelona, con la mtra de sa
tisfacer la justa ansiedad de los suscritores dupusteron la 
publicación de Jos-cuatro. úmcos 'cuaderno.s de Norwga 
oueson los quecomenzareu ayer á repartn-se en Cádiz.

Teáoshan admirado Ja perfección estremaJade ¡as 
láminas correspondientes á Turquía, no menos admira- 
bies perla belleza pintoresca de ¡os.paisages , que por -ei 
esmero de Jos grabados. Lassu^icionesde este país se 
han a-umehtado de una maneraiincreible

A Ja Turquía sigue Ja Noruegas los encantos del 
mediodía y las pompas del Griente , bañado de bo¡ y cu- 
iúertodeunavejetacíon inaraviltesa, son ceempiazados 
por las nieblas deJ Norte y por ¡as nieves eterna.s de! l e
lo. La historia y ¡a geegraha de la Noruega y de las re
giones pojares , son <xis¡ uh arcano para ¡os habitantes de 
ht Europa meridionaJ : ademas del mérito de tas laminas 
la parte descritiva, obra de!-célebre Air. Lebas, ha ob
tenido los justos elogios de los primeros literatos de. bu-

Hay de venta colecciones de Armenia, Chile, Sui- 
za'y Rusia. , — 'Se admiten suscricioneses^pecialespara iurquia y 
Noruega , calle deJ Camino, uúm. 84.

T^N la plazuela de Candelaria esquina á la calle del 
-^Cristo, se ¡ta abierto un almacén de madera, con 
-surtido de todas clases , y se arregla con equidad.

g^E traspasa lacasadc pupilos conocida por de la VlK- 
^caiua , en la calle Ancha , núm. 72 : en la misma da
rán rímon^ También sc venden varios muebles. 3

N la calle de ía Aduana , frente á la Muralla , núm. 
-^7,casaqnetué administración de aguardientes á 
e.spAlda.s de la caite de S. Agustín , se ha establecido una 
nueva casa de huéspedes,con buenas habitaciones decen
temente amuebladas , donde sc ádudten pupilos con equ!- 
dad y mucho aseo , y también se dán camas á loS hu es- 
pedes de los pueblos inmediatos que solo uecesiten per
noctar.

-a^^ARA PUERTO-RICO Y LA 
-* HAB ANA..—Saldráá principios 
del próximo mes de Febrero el ber
gantín goleta español (a)

su ctLpitan D. Manuel 
de Mora : tiene carga abordo y con
tratada para ambos puntos; admite

' el resto y pasageros á los que ofrece 
la comodidad y buen trato que tiene 

acreditado en sus anteriores viajes. Se despacha por Don 
Joaquin Soler , calle de las Bulas viejas , núm. 129. 3

E! nuevo y hermoso paquete de vapor francos 
NICIO, su cap. Simón Gabriel, debe llegar áeátepuerL 
to'el 18 de! corriente , y saldrá el 20 por ía tarde pari' 
Gibrattar, Málaga, Yalencia, Barcelona, Marsella y 
Genova.

Í^OTA__ Paraeste viage suspende !a oséala en los
puertos de Motril, Almería, Cartagena y Alicante, con 
el Hn de llegar á Marsella en tiempo ojmrtunfr para volr ¡ 
ver á tomar su antiguo itinerario interrumpido en este ' 
,nes por algnuas reparaciones que ha neces¡ta<lo el buqué 
y que lo han hecho permanecer en Marsella algunos dias 
masquelo'ordiimrio. .

Para fletes y pasageros á sus censignatarms los Sre^. 
J. y J. Retor'illo, pluxueladel Loi-eto , núm. 99.

San Gonxalo.de Atnaranto, confesor. 
El Jubileo está en la iglesia de los Descalzos.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS OE AVER.

Y;)ARA LA HABANA, 
CONESCALAENCA- 

- NARIAS Y PUERTO.
RICO__ Recogerá la-corres
pondencia eí 1." dot próximo 
mes de Febrero el correo Ma
rítimo número' 3, su capitán 
don Jóse Veloso; admite al
guna cargaypasageroS á quie
nes se dará uu esmerado tra.

to.Sedcspaclia calle de las Bulas, húmero, ^^0. 3

VAI'ORES EN- atg TRE GAD)Z
el Puertode Santa / Alaría. Viajarán eh
losdiasyálashoras^ signen,: previ
niéndole que estasis salidas podran sér

alteradas Ó suprimidas cuando la etnpresa lo. .
estime conveniente.

J)e *

^0.
7 de la mañana,
n.' .
7 de la mañana. . , ;

NOTA. Lagranescasezdeaguaquese esperimeo^a 
en !a barra , que cada dia va á mas , impide á los va{^oras 
poder hacer viagés á horas niascómod&s para ei público. ' 
___________ . ____ ___________--------- .

E! GUADALQUIVIR saldrá para Sanlúcar 'y 
villa el Viernes 1 ó del corriente á la 9^^ de ¡a mañanj^,,,

NOTA : A cada pasagero se le permiten dos arto, 
bas de equipaje pagando por !o que esceda á razón, de ' 
rs. por arroba. Los pasageros que prefieran émbarcars^ -' 
en Bo!umza,y tomen sus billetes en Cádiz parasJgbAij 
de allí á SevitJa, tendrán gratis el pasage hastael Fuer:? 
to de Santa Alaria en los vapores de la empre8a,.cb.n solt^.; 
lá pi*eséntacio!! de! billete á la entrada ííbordo. IgualloMf^/* 
te lo!^ que tomen sus billetes en el Fto. do Santa Mar^^ - 
psra Sanlúcar ó Seviiia no pagaran ^msage de! PuM-to.á--< - 
C-idiz en las mismos vapores de lacompaúia. Los bi!,Íete.s., 
se despachan en Cádiz en el muelle, ó'ficinajunto á Ja Ca^s Li 
pitania; en el Puerto de Santa Alaría en la oficina dé to-^^j 
vapores; en Sanlúcary Sevilla abordo del tnis:nobuques.^.\^

{
J

4 de t^rde.

4 delaterde

VIERNES 
1

SABADO 

r

Termom. Baróm.j
Hqras. Reaumal medida Viento. Atmósf. : 

airelibre'inglesa.'

Ais...el sol. 10 s.O. 30,04.
ÍAl mediodía. s. O. 30,04
Al p- el sol. J¡0^ s. 0. 30,04

Nulihtda. 
Nubes. 
Ceiagcs.

ARA LA n ABAN A — 
El bergantín español

, saldrá dentro de pocos 
dias; Admite un resto de carga 
y pasageros , para los que llene 
escelente cámara y ofrece el 
mejor trato y la mayor equi
dad enlospreciüsdélpasage. Se

' LpECCÍONES ASTRONÓMICAS DEHOY.

ET solsale. .. álas 7 y 5 minutos de Ja mañana. 
Se pone......... á Jas 4 y 55 üúnuto's Je la tarde.

Hf^REAS DE MACANA.
Primera alfa á las 5 y 56 ipinutos delamañaná. 
Primera baja alas 12 y 6 niinutos déla miiñana. 
Segunda alta álas 6 y 19 minntos.d^la noehe. 
Segunda b^a álas 12 y 32 minutos ¿e Ja noche.

; <¿ía 9 í/é ^nerc 1840.
Hombros
Mugeres
Niños....
Nlíias....

1 
2
1 
0

4

despacha eallede Comedias, nú
mero 28.

A las siete de la noche se pondrá en escena la come- - 
dia en tres actos dé! inmortal Morete—TRAMPA 
ADELANTE__ BaÜeysainete.

Se dispone para el Altercóles de la semana entrante 
el gran drama en 4 actos de D. Antón! \ Gil y Zárate,— 
ROSMUNDO ;ábeheHcio de Doria J. Báus yD. J- 
Tamayo.

-'!
<

: 
í 
t 
T
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-^ARA NEW.YORK__
Admite carga á Hete y pa

saderos el bergantín america
no de 200 toneladas N!oí/i!s!i7'e, 
capitán Terl¡eH,que dará la 
vela el primero dé Febrero 
próximo p'or tener gran parte 
de aquella contratada. Se des- 
pacha calle Ancha, núm. 139.

J 
s 
a 
t

tEl Lúnes 13 se pondrá en escena , á beneficio de
Manuel Rosas , actor de la compañía , el drama nuevoi í 
en ocho cuadros—LA ABADESA__ Una graciosa to- T
nadilla; dando ñu con la Jota aragonesa. ü

EN ESTir PUERTO EL D!A DE AY^ER.
Místico ebpann! los Amigos (a) el Buen Mozo, don 

Blas Orozco , de Sanfa Cruz de 'Penerife , en 8 con fri
joles)' cochinilla, á don Luis Crosa.

Impresor y editor responsable—^V. CARUAí^A

Imprenta del TiEMi-o, calle de la Verónica, n. lóL
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